
  
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: A/SER-022689/2021 

 
 
Resolución del Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, por la que se adjudica el contrato 

denominado “EVOLUCIÓN TÉCNICA DE LOS TÍTULOS DE TRANSPORTE ANUALES PARTICULARES” 
 

 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante resolución del órgano de contratación de 31 de mayo de 2021 se inició el expediente de contratación 

denominado “EVOLUCIÓN TÉCNICA DE LOS TÍTULOS DE TRANSPORTE ANUALES 

PARTICULARES”.  

 
Con fecha 16 de Julio de 2021 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento Abierto para 
su adjudicación.  
 
Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 11 de noviembre de 2021 la Mesa de 
contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
Con fecha 23 de noviembre de 2021, la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, a la vista de los 
retrasos en la tramitación del expediente, propuso la adecuación de anualidades, emitiendo informe favorable la 
Dirección General de Presupuestos el 25 de noviembre de 2021. 
 
En virtud de lo que establecen los artículos 131, 150 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 

RESUELVO 
 

Adjudicar el contrato denominado “EVOLUCIÓN TÉCNICA DE LOS TÍTULOS DE TRANSPORTE 

ANUALES PARTICULARES”, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a la mejor oferta 

presentada y en las siguientes condiciones: 

 

Adjudicatario NIF Base imponible IVA Total 

VIRTUAL DESK, S.L. B80618085 152.000,00 € 31.920,00 € 183.920,00 € 

 
Distribuyéndose el precio en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

Anuallidad Importe (sin IVA) 

2021 0,00 euros 

2022 139.333,33 euros 

2023 12.666,67 euros 

 

Plazo de ejecución: 12 meses desde la formalización del contrato 
 



  
 

 

 

 
 
El equipo de trabajo a adscribir al contrato será el ofertado. 
 
Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de la 
adjudicación a su favor: Haber presentado la proposición  más ventajosa según la ponderación de los criterios de 
adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Número de ofertas presentadas:   1 

 
Licitadores excluidos: Ninguno 
 
Motivos de la exclusión: No procede. 
 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel 
en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), 
según el procedimiento indicado en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014123/UE y 2014124/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de 
la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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